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Fomento del DEPORTE INCLUSIVO y de BASE

TRANSPARENCIA

 D
IVERSIDAD CULTURAL Y Gestón RESPONSABLE

IGUALDAD y COHESIÓN SOCIAL

Apuesta por la EDUCACIÓN y SANIDAD PÚBLICAS

PARTICIPACIÓN Ciudadana y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

REMUNICIPALIZACIÓN de los SERVICIOS 
Empoderamiento de la INFANCIA y JUVENTUD 

URBANISMO al SERVICIO de la CIUDADANÍA

Nuestos candidatos y candidatas:
1ª Inés Gorospe
2ª Florentina Carrasco
3º Pepe Guerrero 
4ª Isabel Giménez
5º Marta María Alonso
6º Javier Salgado
7º Victor Concepción		         
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8º Miguel Ándel Infante
9ª Juan Carlos Domínguez
10º Victoria Boan
11º Carlos Ballesteros
12º Cristina Charfole
13º Jose Miguel Puerta 
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Proceso de Primarias Participativas de BCM en común. Se presentaron cuatro 
candidatas y tres candidatos dispuestos a trabajar para hacer realidad nuestro 
programa electoral. 

PROCESO DE PRIMARIAS PARTICIPATIVAS DE BCM EN COMÚN.
Se presentaron cuatro candidatas y tres candidatosdispuestos a trabajar para 
hacer realidad nuestro programa electoral. El censo final estuvo formado por 155 
participantes de los cuales 102 personas hicieron su voto efectivo en las elecciones 
que tuvieron lugar el 12 de abril en Mataelpino. 

Todas las personas empadronadas en  nuestro municipio o en la Urbanización La 
Ponderosa tuvieron ocasión de censarse en todos los actos que realizamos desde 
nuestra presentación el 22 de febrero hasta el 22 de marzo y los lunes, miércoles 
y viernes en nuestra sede de El Boalo. El censo final estuvo formado por 155 
participantes de los cuales 102 personas hicieron su voto efectivo en las elecciones 
que tuvieron lugar el 12 de abril en Mataelpino.

La lista quedó ordenada de la 
siguiente manera:

1ª Inés Gorospe
2ª Florentina Carrasco
3º Pepe Guerrero 
4ª Isabel Giménez
5º Marta María Alonso*
6º Javier Salgado
7º Victor Concepción

PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
PARTICIPATIVO Y ELECCIONES PRIMARIAS ABIERTAS.

(*Nuestra quinta candidata pasa al 
6º lugar debido a la Ley Electoral 
que establece que en cada tramo 
de 5 puestos, los candidatos de 
uno u otro sexo no podrán estar 
representados en menos del 40%)

•Más de 200 encuestas correo electrónico.

•Redes Sociales y sesiones informativas.

•4 Reuniones de trabajo abiertas divididas por temáticas:

25 de febrero: Gestión municipal. Ayuntamiento 	
transparente. Participación   Ciudadana. Desarrollo local 
y empleo.

4 de marzo: Urbanismo. Medio Ambiente. Vivienda. 
Transporte. 

11 de marzo: Servicios Sociales. Salud. Igualdad. Acceso 
Universal a Servicios Públicos.

18 de marzo: Cultura. Deporte. Educación. Infancia y 
Juventud.

•2 Asambleas de Programa ( 8 y 22 de marzo 2015)
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Nuestro programa electoral ha sido elaborado siguiendo los 
principios de:

Gestión TRANSPARENTE y RESPONSABLE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
REMUNICIPALIZACIÓN de los SERVICIOS
Empoderamiento de la INFANCIA Y LA JUVENTUD
Apuesta por la EDUCACIÓN y SANIDAD PÚBLICAS
URBANISMO al SERVICIO de la CIUDADANÍA
Fomento del DEPORTE INCLUSIVO y de BASE
IGUALDAD y COHESIÓN SOCIAL
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
DIVERSIDAD CULTURAL

NOS COMPROMETEMOS A TRABAJAR POR:

Un ayuntamiento honesto, transparente y por la participación ciudadana.
Un municipio que construye una economía que genera empleo.
La cohesión social y la tolerancia.
Un municipio que integra la sostenibilidad ambiental en su planificación y gestión.

IDEARIO
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	 10. Publicar regularmente las agendas de concejales y concejalas.

	 11. Pulcritud e información de los procesos de contrataciones y costes 		
	 de los servicios. Publicación de los contratos de prestación de servicios.

	 12. Transparencia en materias de urbanismo, obras públicas y			 
	 medioambiente. Publicación del inventario de  bienes muebles e 		
	 inmuebles y sus modificaciones.

 	 13. Aplicar los indicadores de transparencia. Auditar el cumplimiento de la 	
	 ley de Trasparencia con los baremos de Trasparencia Internacional.

	 14. Garantizar que se siguen  los mecanismos para la mejora del clima 		
	 laboral entre los/las trabajadores/as municipales. 

Y además nos gustaría: 
	 15. Avanzar en la internalización de los servicios que presta el 

	 Ayuntamiento. 

Gestión Eficiente y Trasparente de los recursos municipales, cumpliendo todos 
los criterios de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
establecidos en la Ley de Transparencia (Ley 19/2013). 

Nos comprometemos a:
	 1. Mantener el equilibrio presupuestario. Favorecer la contención del 	
	 gasto, priorizando y asegurando la inversión en áreas sociales.

	 2. La  publicar periódicamente de un resumen del presupuesto municipal en 	
	 el que se describirán las acciones efectuadas, el gasto realizado y las 		
	 partidas por ejecutar.

	 3. Seguir avanzando en el proceso de Presupuestos Participativos para que 	
	 la ciudadanía pueda decidir sobre un mayor porcentaje del presupuesto 	
	 municipal.

	 4. Limitar a dos  legislaturas consecutivas las que una persona pueda 		
	 desempeñar el mismo cargo en la administración pública.

	 5. Promover la libertad de conciencia y creencias,  protegiendo el derecho 	
	 individual de todas las personas a sus propias convicciones y a las prácticas 	
	 religiosas si lo desean. Velar por la obligatoria aconfesionalidad de la 		
	 institución.

	 6. Promover los valores Republicanos y apoyar la propuesta de alternativa 	
	 constituyente por la República.

A continuación:
	 7. Asegurar que en los contratos públicos se introduzcan criterios de 		
	 Compra Pública Ética. 

	 8. Crear  mecanismos de evaluación, consulta e información ciudadana 	
	 sobre los servicios municipales. 

	 9. Modernizar el área económica para garantizar el cumplimiento de los 	
	 plazos de pago a proveedores.

GESTION MUNICIPAL, AYUNTAMIENTO TRANSPARENTE
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4PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Nos comprometemos a: 
	 1. Reconocer y respetar la soberanía de la Asamblea de Pueblo, y llevar a 	
	 cabo las decisiones que la vecindad adopte.

	 2. Potenciar el desarrollo de los Consejos Sectoriales de Participación 		
	 Ciudadana, así como el Consejo del Pueblo. 

	 3. Fomentar más  espacios de participación infantil y juvenil.

	 4. Continuar organizando campañas informativas para aumentar la 		
	 participación de la vecindad en los Consejos y facilitar la participación 		
	 en los mismos, proporcionando servicio de guardería y actividades 		
	 infantiles.

	 5. Habilitar las partidas presupuestarias para poner en marcha las 		
	 iniciativas propuestas por los consejos.

A continuación:
	 6. Realizar instrumentos de Información y seguimiento (feedback) 		
	 ciudadano para decidir de forma más transparente y democrática sobre 	
	 asuntos trascendentes surgidos a lo largo de la legislatura, ampliando la 	
	 capacidad de decisión presupuestaria. 

	 7. Implantar un sistema de participación ciudadana a través de las nuevas 	
	 tecnologías con consultas telemáticas y otros formatos de participación 	
	 directa. Creación de “CONCEJAL 14”,  la voz de la consulta ciudadana con 	
	 voz y voto en los plenos a través del Alcalde

Y además nos gustaría:
	 8. Lograr que las Asambleas del Pueblo se vinculen a todas las áreas y 		
	 ámbitos de la gestión municipal, no solo a los Presupuestos Participativos.	
			 

Promover la participación efectiva y eficiente de los vecinos de forma 
individual y colectiva en la gestión  y el control de los recursos y servicios 
municipales. 
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A continuación:
	 9. Trabajar en la elaboración de un Plan General de Ordenación Urbana  	
	 fomentando la participación de la ciudadanía.

	 10. Reforestación de los tres núcleos urbanos con especies arbóreas 		
	 autóctonas.

	 11. Incluir criterios de abastecimiento con energías renovables en las 		
	 normativas municipales de edificación.

	 12. Realizar un inventario de viviendas en ruina en los cascos urbanos y 	
	 un Plan de ayuda a la restauración y rehabilitación.

	 13. Fomentar la integración de elementos bioclimáticos y criterios de 		
	 sostenibilidad en la construcción de viviendas y locales.

Y además nos gustaría:
	 14. Soterrar todos los cables eléctricos de la red en los núcleos urbanos y 	
	 en las urbanizaciones.

	 15. Modernizar las redes de distribución de red eléctrica inteligente que 	
	 combine la generación con recursos locales con el almacenamiento 		
	 energético local.

	 16. Construir viviendas de promoción pública donde no haya vivienda 		
	 construida suficiente.

URBANISMO Y VIVIENDA

El municipio tiene que ser un lugar agradable donde vivir, un espacio donde crecer 
y participar. Queremos un municipio sostenible, con un uso racional del suelo y de 
la energía, que emplee tecnologías limpias y estructuras no agresivas. Donde el 
acceso a la vivienda sea una realidad.

Nos comprometemos a: 
	 1. Eliminar las barreras arquitectónicas en los tres núcleos urbanos.

	 2. Realizar una ordenación y diseño racional de las plazas de Cerceda, El 	
	 Boalo y Mataelpino, fomentado y priorizando el uso público del suelo 		
	 municipal.

	 3. Trabajar en la elaboración de un Plan de Integración de las Urbanizaciones 	
	 para cubrir sus necesidades a través de convenios plurianuales de 		
	 colaboración.

	 4. Mantener y mejorar las infraestructuras existentes (viales, parques 		
	 infantiles, instalaciones deportivas, etc.) poniendo especial atención en el 	
	 cuidado del paisaje urbano.

	 5. Proteger los elementos del Patrimonio histórico, cultural y natural del 	
	 municipio. Crear un Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos que 		
	 identifique los terrenos,  edificios, construcciones, espacios verdes y otros 	
	 lugares de interés, incorporando el régimen de protección a que estén 	
	 sujetos y las medidas a aplicar para su conservación. 

	 6. Crear un registro municipal de vivienda en alquiler con asesoramiento 	
	 jurídico y mediación, facilitando el acceso a la vivienda 	a jóvenes y personas 	
	 en situación desfavorecida. 

	 7. Elaborar un Plan de apoyo a las familias para la adecuación de sus 		
	 viviendas a personas dependientes o con necesidades especiales de 		
	 accesibilidad o movilidad, en colaboración con Servicios Sociales. 

	 8. Colaborar con la creación de residenciales sostenibles (ecoaldeas), 		
	 especialmente para personas mayores.
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6GESTIÓN DE RESIDUOS,  EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
GESTIÓN DEL AGUA

Es necesario abordar una nueva estrategia de gestión de residuos aplicando 
la normativa y jerarquía europea que prioriza la reducción, reutilización y el 
reciclaje para lograr el objetivo “RESIDUO 0”. 

Es urgente elaborar planes específicos de eficiencia energética y hay que 
avanzar en la eficiencia en el uso del agua manteniendo una postura firme 
contra la privatización para garantizar el abastecimiento y la calidad del agua 
potable como un derecho inalienable, tendiendo a sistemas descentralizados 
en su gestión.

Con la puesta en marcha de las medidas que proponemos se conseguirá 
además reducción del gasto y creación de empleo.

Nos comprometemos a:
	 1. La creación de un Punto Limpio y una Estación de Tratamiento de 		
	 Residuos Vegetales, para su valorización como compost y su 			 
	 aprovechamiento energético.

	 2. Crear un servicio de recogida de voluminosos para facilitar la retirada 	
	 de estos objetos de los domicilios y su depósito en el Punto Limpio.

	 3. Favorecer la creación de iniciativas que recojan, reparen y/o 			
	 restauren muebles, electrodomésticos, etc., creando un lugar 			
	 permanente de trueque.

	 4. Realizar campañas informativas para promover las conductas 		
	 ecológicas basadas en reducir, reutilizar y separar residuos. 

	 5. Realizar auditorías energéticas de edificios municipales y de la red de 	
	 alumbrado público.

	 6. Instalar fuentes de energías renovables en las todas las dependencias  	
	 municipales y poner en marcha las existentes.

	 7. Trabajar para poner en marcha un Plan Integral de Ahorro de Agua.

	 8. Realizar campañas informativas sobre el uso responsable del agua.

	 9. Introducir sistemas de riego inteligentes en parques y jardines públicos y 	
	 favorecer la reutilización del agua.

A continuación:
	 10. Instalación de alumbrado de bajo consumo en la red municipal y en 	
	 urbanizaciones, disminuyendo el gasto y la contaminación lumínica.

	 11. Gestionar correctamente los sistemas de recogida de residuos de 		
	 manera que garanticen una buena recogida selectiva tendiendo a la 		
	 internalización del servicio.

	 12. Tratar los residuos agrícolas y ganaderos para su aprovechamiento 		
	 energético (purines en biogás, cáscaras y semillas, etc.).

	 13. Promover sistemas de calefacción con fuentes de energía renovables.

	 14. Implementar políticas municipales contra la pobreza energética.

Y además nos gustaría:
	 15. Renovar la red de tuberías de agua obsoletas para su mayor eficacia.

	 16. Un Plan para el Aprovechamiento de las aguas pluviales y tratamiento 	
	 de las residuales, para su reutilización, reciclaje o reincorporación al medio 	
	 en condiciones de calidad suficientes.

	 17. Recuperar el valor ambiental y paisajístico de la red fluvial con la 		
	 integración de los ríos en los entornos urbanos.
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A continuación:
	 11. Integrarnos en todos los órganos gestores de los Espacios Protegidos 	
	 de nuestra comarca y colaborar con otros municipios de Madrid y 		
	 Segovia para perseguir la ampliación de los límites y el desarrollo 		
	 del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.

	 12. Habilitar espacios verdes para el solaz de los animales de compañía.

	 13. Realización de campañas de sensibilización para la tenencia 		
	 responsable de animales.

Y además nos gustaría:
	 14. Colaborar con las iniciativas de gestión sostenible de los bosques y los 	
	 corredores verdes. 

	 15. Realizar un Inventario del Patrimonio Natural, análisis de sus 		
	 problemas de conservación y puesta en marcha de medidas correctoras.

MEDIOAMBIENTE

Uno de los mayores valores del municipio es su entorno natural, por lo que es 
necesario conservarlo protegiendo las áreas de interés ambiental.

La mayoría de las siguientes propuestas, además de contribuir a la conservación de 
los recursos naturales, supondrán generación de empleo.

Nos comprometemos a:
	 1. Realizar Guías de los valores ambientales de nuestro territorio 		
	 (fauna, flora, usos tradicionales, rutas, etc.).

	 2. Realizar la reforestación urbana con especies autóctonas.

	 3. Trabajar para recuperar la red de caminos públicos, colaborando con Vías 	
	 Pecuarias en su restauración, limpieza y señalización y velando por 		
	 el cumplimiento de su normativa. 

	 4. Colaborar con la Confederación Hidrográfica en la limpieza de ríos y 		
	 arroyos, sin eliminación de la vegetación de ribera autóctona. 

	 5. Promover el pastoreo para lograr la recuperación de los pastizales.

	 6. Desarrollar un Plan Formativo de huertos urbanos y agricultura familiar.

	 7. Realizar ferias de productos ecológicos y locales. Mercado local 		
	 permanente favoreciendo  la producción local y los circuitos cortos de 	
	 comercialización.

	 8. Colaborar con iniciativas de trueque permanente.

	 9. Realizar programas de educación ambiental orientados a la 	población en 	
	 general y la población infantil en particular. 

	 10. Declarar el municipio Libre de Maltrato Animal, realizando programas de 	
	 sensibilización y respeto a las normas de convivencia.
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8ACCESO UNIVERSAL A LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Mantener y desarrollar el nivel de los servicios municipales, avanzando en 
la coordinación entre entidades, en la inclusión social y en el acceso a los 
servicios e instalaciones para todas las personas. 

Nos comprometemos a:
	 1. Garantizar que siempre haya inversión en áreas sociales. Las 			
	 reducciones de gasto nunca deben afectar a estas partidas. 

	 2. Fomentar la presencia activa de todos los colectivos en todos los 		
	 ámbitos de la actividad municipal, desde una perspectiva de equidad. 

	 3. Apoyar al Consejo de Sanidad y Servicios Sociales, teniendo en cuenta 	
	 sus propuestas y proyectos en estos ámbitos.

	 4. Dedicar recursos para el desarrollo de iniciativas que mejoren la 		
	 empleabilidad de colectivos en riesgo de exclusión. 

	 5. Promover y defender el Derecho Universal a la Alimentación. 

 	 6. Orientar y facilitar las gestiones para reclamar las ayudas de la ley de 	
	 dependencia y disminuir los plazos de las evaluaciones.

  	 7. Mantener la gratuidad de las actividades culturales, deportivas y de ocio 	
	 para los colectivos más desfavorecidos.

A continuación:

	 8. Crear infraestructuras para el recreo y el desarrollo de actividades al aire 	
	 libre para jóvenes, mayores y encuentro de la vecindad en general 		
	 (mobiliario urbano que promueva el encuentro, skate park, zonas de 		
	 petanca, parques de ocio intergeneracional, etc.). Mantener, modernizar y 	
	 mejorar las existentes (polideportivo, campos de futbol, baloncesto,etc.).

	 9. Facilitar el trasporte de personas mayores entre los tres núcleos urbanos 	
	 para garantizar su acceso a todas las actividades y servicios municipales de 	
	 su interés. Potenciar y ampliar personal y actividades del Centro de 		
	 Mayores. 

Y además nos gustaría: 
	 10. Estudiar la viabilidad de la creación de un Centro de Día de gestión 		
	 municipal y con plazas subvencionadas.



9 DESARROLLO LOCAL, TURISMO, TRANSPORTE Y EMPLEO

Aumentar la actividad económica, reducir el desempleo y atraer inversión 
al municipio, analizando el tejido productivo local, la población activa y las 
necesidades formativas para conectar y potenciar el “saber hacer local” 
generando innovación, desarrollo económico diversificado y empleo de calidad 
que revalorice los recursos locales.

Lograr un transporte más sostenible que una mejor BCM entre sí, con la comarca y 
con Madrid.

Nos comprometemos a:
	 1. Impulsar un desarrollo local participativo, aprovechar el valor inspirador 	
	 que aporta el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama desde la Mesa 	
	 para el Desarrollo Local y Turístico recién constituida para contribuir a 		
	 generar una estrategia de marca de pueblo que potencie el comercio local 	
	 (city branding).
	 2. Mantener y potenciar ValleInnova CCEM con formación dirigida a un 	
	 empresariado que genere modelos innovadores y promueva el desarrollo de 	
	 nuevos sectores productivos que demanden empleos de calidad.
	 3. Mantener la Agencia de Colocación conectada al SEPE del Ministerio de 	
	 Trabajo activando la actual bolsa de búsqueda y mejora de empleo que 	
	 detecta el saber hacer local y sus necesidades formativas.
	 4. Colaborar en campañas de sensibilización para el respeto de los valores 	
	 patrimoniales históricos, culturales y ambientales para atraer un turismo 	
	 diverso que permita el desarrollo de negocios sostenibles más allá de lo 	
	 estacional (fin de semana o verano). Favorecer un turismo caracterizado por 	
	 una oferta de ocio que eduque ambientalmente, apropiada al Parque 		
	 Nacional de la Sierra de Guadarrama.
	 5. Atender a los sectores ganadero, cantero y artesano, para lograr oferta 	
	 de producto de consumo propio que consolide una identidad distintiva 	
	 rural, innovadora y de calidad local y comarcal.
	 6. Ampliar y fomentar el uso de huertos sociales con prácticas de agricultura 	
	 ecológica.
	 7. Divulgar periódicamente con guías y recursos audiovisuales los valores 	
	 turísticos y patrimoniales municipales.

	 8. Mejorar la unión de los núcleos urbanos con transporte público y 		
	 privado. Habilitando carriles bici, informando de los tiempos y distancias 	
	 de los caminos y vías pecuarias que los unen caminando, servicios de 		
	 “bono-taxi” colectivo a demanda en hora punta (safety bus), dando 		
 	 continuidad a las actuales campañas de sensibilización para una 		
	 movilidad sostenible.
	 9. Reclamar al CRTM que amplie la frecuencia de paso de transporte 		
	 interurbano de las líneas 672, 672ª, 876, 720, 724, en las horas 			 
	 valle, noches y fines de semana, asegurando que el servicio nocturno 		
	 pase por los tres núcleos.

A continuación:
	 10. Conseguir que la juventud esté en contacto con experiencias 		
	 empresariales en encuentros tecnológicos e innovadores que 	asienten 	
	 una cultura emprendedora con la que se identifique a El Boalo, Cerceda y 	
	 Mataelpino. 
	 11. Mantener Apoyo Counsellor, que asesora a quienes pierden la 		
	 confianza en encontrar empleo con apoyo psicosocial.
	 12. Crear infraestructura para auto-caravanas y baños públicos en los 		
	 tres núcleos urbanos. 
	 13. Crear una estación de autobuses que una los servicios interurbano y 	
	 urbano circular, cambiando el sistema actual. 

Y también nos gustaría:
	 14.Comprometer a los diversos agentes sociales a colaborar en la 		
	 implantación de fibra óptica u otras tecnologías de la comunicación que 	
	 permitan un desarrollo económico conectado con la economía global 		
	 con mayor fluidez.
	 15. Promover la conexión con las poblaciones vecinas mediante servicio 	
	 público de autobuses, carriles bicis, coche compartido, servicio privado 	
	 de taxi compartido y mejorando la información de distancias entre los 		
	 núcleos próximos.
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10EDUCACIÓN 

Defenderemos el derecho constitucional a la Educación Pública de calidad 
como factor de cohesión social que favorece la igualdad de oportunidades e 
integra la diversidad.

Nos comprometemos a:
	 1. Impulsar y apoyar continuas acciones hasta la consecución de 		
	 Educación Secundaria Pública en el Municipio.

	 2. Crear un espacio de encuentro y diálogo para apoyar a los Centros 		
	 escolares en la actualización y renovación que demandan sus 			 
	 docentes y la vecindad en cuanto a métodos y objetivos educativos 		
	 como el respeto a la individualidad de los ritmos del alumnado y sus 		
	 intereses, el fomento del pensamiento crítico, el trabajo cooperativo y 	
	 el respeto a la diversidad y la multiculturalidad.

	 3. Seguir organizando talleres, cursos y charlas 				  
	 para apoyar y orientar a las familias en las diferentes etapas de 		
	 desarrollo de los niños/niñas y en la adolescencia, desde el 			 
	 punto de vista del acompañamiento respetuoso. 

	 4. Promoción y apoyo para llevar a cabo programas para la resolución 		
	 pacífica de conflictos. Promover la figura de facilitador para que haga de 	
	 nexo entre los centros educativos, las familias y la comunidad.

	 5. Trabajar sobre la motivación del alumnado y ofrecer apoyo en educación 	
	 bilingüe con clases especiales en inglés orientadas al programa. Fomentar 	
	 apoyo especializado con el alumnado procedente de otros países para su 	
	 adaptación rápida y adecuada al sistema educativo español. Promover 	
	 campañas educativas para todas las edades vinculadas a nuevos avances 	
	 digitales y tecnológicos. Luchar contra el fracaso escolar.

A continuación
	 6. Apoyar a la Comunidad Educativa para la gestión de actividades 		
	 extraescolares. Trabajar en facilitar la colaboración de los vecinos en 		
	 eventos escolares, en coordinar las actividades municipales y 			 
	 las  de los centros educativos, y en incentivar el uso de las instalaciones 	
	 municipales.

	 7. Defender el derecho de todas las familias del municipio a acceder a una 	
	 plaza en los centros de primer ciclo de educación infantil (0-3 años). 

	 8. Asesorar a las familias en la solicitud de becas de comedor y ayudas para 	
	 los libros.

Y además nos gustaría
	 9. Buscar el consenso de todos los grupos políticos en materia de 		
	 educación. Contar con la opinión de la comunidad educativa  en las 		
	 decisiones que tome el Ayuntamiento en materia de educación.
	 10. Acercar y hacer partícipes a la vecindad en el proceso educativo de 	
	 los centros escolares. Crear una red educativa donde se pongan en común y 
             	 se coordinen las líneas de acción de todos los centros educativos del 		
	 municipio. 
	 11. Educar al alumnado en materia de nutrición. Favorecer la alimentación 	
	 ecológica en el comedor escolar. Trabajar para la elaboración de la comida 	
	 en el centro educativo. Conseguir proveedores locales de alimentos de 	
	 producción ecológica, en colaboración con el centro y el AFA. Mejorar la 	
              calidad nutricional de los menús y contar con una opción diaria vegetariana. 
	 12. Crear de una Universidad Popular, donde se intercambien conocimientos 	
	 y habilidades de la vecindad de forma gratuita.



11  SALUD

Garantizar el derecho a la protección de la SALUD  a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios y públicos.

Nos comprometemos a:
	 1. Trabajar para mejorar la asistencia a urgencias. Servicio de UVI móvil  	
	 24h y servicio de analíticas de urgencia.

	 2. Mejorar el traslado de personas a centros socio-sanitarios (centro de 	
	 salud, hospital, centro de día, etc.)

	 3. Perseguir la creación de una consulta de pediatría en el municipio. 

	 4. Campañas de promoción y prevención de la salud con diversos 		
	 sectores de población de acuerdo a su edad y particularidades.

	 5. Promover la figura “Defensor del Paciente”, una persona voluntaria 	
	 para asesorar a la población en referencia a las Instrucciones Previas y 	
	 Testamento Vital y sobre cómo ejercitar sus derechos ante los servicios 	
	 sanitarios.

	 6. Crear el Consejo Local y Comarcal de Salud, para apoyo mutuo y 		
	 coordinación ciudadana en materia de Salud Pública y en protección y 		
         	 promoción de la salud, nivel básico de interacción directa con la 		
	 población. 

	 7. Llevar a cabo programas de desinfectación, desratización y 			 
	 desinsectación (D.D.D.), en todas las zonas del municipio y su red 		
	 de alcantarillado.

A continuación:
	 8. Sensibilizar al personal médico para que actúen de forma más 		
	 respetuosa ante terapias médicas más naturales.

	 9. Trabajar para conseguir la ampliación de horarios de consulta de los 	
	 centros de salud, especialmente en períodos vacacionales.

	 10. Coordinar, en colaboración con los centros de salud, las campañas de  	
	 promoción y/o prevención de la Salud de manera periódica, en temas 		

	 como la diabetes, la ceguera, la sordera, etc., así como en 		
	 los programas orientados a la prevención de las 			 
	 drogodependencias. 

Y además nos gustaría:
	 11. Crear  un Programa de Educación Sexual interdisciplinario, con 	
	 la colaboración e implicación de las áreas de sanidad, educación, 	
	 deporte, juventud, mayores y servicios sociales.



¡Contigo es posible!
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	 6. Apoyar a las asociaciones locales que promueven actividades 		
	 culturales y de otros ámbitos de interés, con transparencia.

Y a continuación:
  	 7. Recuperar y potenciar las celebraciones y tradiciones originarias del 	
	 municipio mediante el apoyo, promoción y difusión institucional. 

	 8. Mejorar las instalaciones culturales municipales y sus 			 
	 equipamientos, y puesta a disposición de las mismas para las asociaciones 	
	 culturales locales, artistas de la comarca y vecindad en general. 

	 9. Apoyar la creación de agrupaciones culturales locales (como la Coral, el 	
	 Grupo de Teatro, la Batucada, bandas de música, ensambles, etc.), 		
	 facilitándoles locales de ensayo y recursos. 

	 10. Dinamizar la Biblioteca Municipal Carmen Martín Gaite como espacio de 	
	 ocio y de encuentro para todas las edades, invirtiendo 	periódicamente en 	
	 nuevos fondos y recursos, dotándola de más personal y actividades 		
	 e integrándola en redes supramunicipales de centros de lectura.

Y además nos gustaría:
	 11. Realizar actividades teatrales de gran formato en la calle, que gracias a 	
	 la participación vecinal, implicación de los comercios y difusión a nivel 		
	 nacional se conviertan en tradición local y en atractivo turístico para 		
	 el municipio y la comarca.

	 12. Coordinar la oferta cultural con los pueblos de la zona para 	potenciar 	
	 y complementar las diferentes actividades, creando sinergias y posibles 	
	 colaboraciones para eventos supramunicipales.

	 13. Crear un espacio sociocultural de encuentro cotidiano de la vecindad, 	
	 basado en la autogestión, donde acudir a realizar actividades o simplemente 	
	 a disfrutar en compañía de nuestro tiempo de ocio.

CULTURA

Oferta de actividades culturales amplia y de calidad, ligada al territorio, 
creando empleo en el sector y potenciando las sinergias entre artistas locales, 
de forma que nos convirtamos en un referente cultural. 

Nos comprometemos a:
 	 1.No financiar espectáculos en los que se produzca cualquier tipo de 		
	 maltrato o utilización de animales. 

	 2. Aumentar la oferta de actividades culturales regulares, asegurando 		
	 su calidad y cuidando las condiciones laborales de su profesorado.

	 3. Potenciar la Escuela Municipal de Música, aumentando el número 		
	 de disciplinas musicales y fomentando las agrupaciones entre los/as 		
	 alumnos/as instrumentistas.

	 4. Programar a lo largo de todo el año espectáculos y talleres que 		
	 satisfagan la necesidad de ocio de la vecindad, atendiendo a sus 		
	 demandas y a todos los sectores de población y sensibilidades.

	 5. Potenciar el Consejo de Festejos, con potestad efectiva y 			 
	 funcionamiento acorde al Reglamento de Participación Ciudadana, 		
	 asumiendo sus decisiones y garantizando el uso adecuado de los 		
	 recursos y la diversidad de la oferta de actividades.



13 DEPORTES

Queremos un municipio que promueva la práctica deportiva como medio de 
encuentro de la vecindad, como forma de conexión de ocio y naturaleza y de 
fomento de hábitos de vida saludables, y para ello:

Nos comprometemos a:
	 1. Fomentar el deporte de base, manteniendo y mejorando la oferta de 	
	 actividades deportivas, adaptándola a la demanda y necesidades de los 	
	 diferentes sectores de población.

	 2. Ampliación y creación de nuevas instalaciones deportivas, con fondos de 	
	 la CAM a través del plan PRISMA y con fondos propios.

	 3. Apoyar a las asociaciones locales que promuevan actividades deportivas 	
	 y de otros ámbitos de interés, con transparencia y favoreciendo la 		
	 diversidad de la oferta deportiva.

	 4. Rebajar los precios públicos del alquiler de instalaciones deportivas 		
	 municipales.

	 5. Avanzar en la igualdad de acceso a recursos y actividades deportivas 	
	 (género, grupos de edad, recursos económicos, etc.). Mantener la exención 	
	 de pago para personas en situación económica desfavorecida.

	 6. Organizar eventos y competiciones que atraigan ocio y turismo deportivo 	
	 al municipio, a lo largo de todo el año, que abarquen diferentes disciplinas 	
	 deportivas y a todos los sectores de población.

Y a continuación:
	 7. Realizar un inventario de instalaciones deportivas de la localidad para 	
	 hacer un plan de mantenimiento y gestión, analizando la viabilidad y 		
	 condiciones del posible uso compartido de instalaciones privadas.

	 8. Optimizar el uso de las instalaciones y recursos deportivos existentes, 	
	 analizando los hábitos, demandas, barreras e innovaciones en la oferta 	
	 deportiva municipal mediante estudios específicos realizados con las 		
	 universidades.

	 9. Ampliar los horarios de uso de instalaciones deportivas, fuera del 		
	 horario y cursos escolares, para fomentar el deporte en familia y el ocio 	
	 deportivo para todas las personas.

	 10. Potenciar la gestión directa, cuidando las condiciones laborales del 	
	 profesorado, y cuando no sea posible fomentar creación de empleo 		
	 local (cooperativas, clubes, autónomos) en las actividades físicas y 		
	 deportivas que utilicen espacios deportivos públicos.

	 11. Potenciar las actividades deportivas para la población adolescente, 		
	 en función de sus intereses e inquietudes.

	 12. Organizar actividades familiares que conecten la práctica del ocio 		
	 deportivo con el conocimiento y cuidado de nuestro entorno natural.

Y además nos gustaría:
	 13. Estudiar la firma de convenios de uso de instalaciones deportivas 		
 	 cercanas complementarias a las municipales (piscina cubierta, 			
	 rocódromo).



¡Contigo es posible!

14IGUALDAD

Todos los seres humanos somos iguales y nadie debe quedarse atrás, por ello, 
la acción local debe favorecer, en la medida de sus posibilidades, la igualdad 
de oportunidades al conjunto de la ciudadanía.

Con las siguientes medidas, aplicadas de forma transversal, queremos acabar 
con cualquier tipo de discriminación. 

Nos comprometemos a:

	 1. Aplicar la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad 		
	 efectiva de mujeres y hombres, en todos los ámbitos municipales.

	 2. Promover el apoyo al emprendimiento de las mujeres colaborando 		
	 con las organizaciones de emprendedoras y empresarias.

	 3. Impulsar los planes de atención y prevención de la violencia de 		
	 género acercando a las víctimas al Punto Municipal del Observatorio 		
	 Regional de la Violencia de Género existente, para permitir visibilizar 		
	 todas las formas de violencia, apostando por la prevención y 			 
	 reforzando los servicios de atención 			   			 
	 integral a las víctimas y a sus hijos e hijas. 

	 4. Colaborar con los centros			    		
	 educativos para la detección 			 
	 de relaciones conflictivas y 		
	 la formación de la resolución pacífica 	
	 de los conflictos desde la infancia. 

	 5. Promover programas de sensibilización ciudadana a favor de la igualdad, 	
	 del respeto a la diferencia y contra el maltrato desde la edad escolar.

	 6. Desarrollar campañas que faciliten la integración plena en la vida del 	
	 pueblo de las personas inmigradas facilitando el aprendizaje del idioma a las 	
	 personas que lo necesiten.

	 7. Derribar las barreras arquitectónicas para que las personas con diversidad 	
	 funcional puedan realizar sus actividades sin ningún impedimento.

A continuación:

	 8. Promover la formación en género para el personal del Ayuntamiento, 	
	 personal educativo, AMPAS, alumnos y alumnas, etc.

	 9. Promover talleres de educación en igualdad dirigido a los centros 		
	 escolares y cuyos contenidos trabajen sobre los estereotipos y los 		
	 prejuicios, las discriminaciones sexistas, las formas en las que se relacionan 	
	 chicos y chicas.

	 10. Desarrollar actividades de intercambio y enriquecimiento cultural mutuo 	
	 entre nacionales y personas procedentes de otros países.

Y además nos gustaría:

	 11. Crear un reglamento municipal para el uso no sexista del lenguaje.

	 12. Incluir pliegos especiales de igualdad de condiciones cuando se hagan 	
	 con trataciones externas que tengan en cuenta el número de trabajadoras 	
	 y trabajadores, que la empresa tenga plan de conciliación, etc., favoreciendo 	
	 a la empresa pionera en igualdad.

	 13. Asesorar jurídicamente a las personas inmigradas en sus derechos y 	
	 trámites de residencia o nacionalidad, de relaciones laborales, etc.

	 14. Aumentar a un mínimo de un 7% la  reserva de cupo de empleo en el 	
	 Ayuntamiento para personas con diversidad funcional.



15 INFANCIA Y JUVENTUD

Integrar a nuestros/as niños/as y jóvenes en la vida del municipio, fomentando su 
empoderamiento y su participación, implicándoles en la gestión de su ocio.

Nos comprometemos a:
	 1. Fomentar la participación infantil y juvenil, partiendo de la gestión y 		
	 organización de sus actividades, pero extendiéndola progresivamente a 	
	 todas las áreas, teniendo en cuenta su opinión en todos los ámbitos 		
	 municipales y haciéndoles sentir parte activa de la comunidad.

	 2. Potenciar las actividades de la Casa de la Juventud para hacerlas llegar 	
	 a más jóvenes de los tres núcleos. Ampliar sus horarios y sus lugares de 	
	 actuación según la demanda de sus participantes. 

	 3. Desarrollar programas de prevención de conductas de riesgo en la 		
	 población joven (alcohol, drogas, relaciones insanas, violencia, etc.) y de 	
	 fomento del ocio autogestionado saludable.

Y a continuación:
	 4. Habilitar un espacio de reunión en cada uno de los núcleos de población 	
	 para que los/as jóvenes puedan encontrarse en un lugar seguro y adecuado 	
	 a sus necesidades.

	 5. Dar presencia al proyecto Casa de la Juventud en los tres núcleos, con 	
	 actividades en las diferentes localidades que fomenten el conocimiento 	
	 mutuo y la interrelación de los/as chavales.

Y además nos gustaría.
	 6. Contar con un/a educador/a de calle en la Casa de la Juventud que 		
	 trabaje en los tres núcleos de forma coordinada con los/as técnicos, con los 	
	 centros educativos, servicios sociales y las familias, y que sea un referente 	
	 para los/as jóvenes.

	 7. Colaboración y coordinación con las Casas de Juventud de la comarca, 		
	 para favorecer el intercambio y la colaboración entre los/as jóvenes, 			 
	 potenciar los proyectos de ocio saludable y convertirles en agentes 			 
	 catalizadores de las relaciones entre las comunidades vecinas.
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16SEGURIDAD CIUDADANA

Prestaremos especial atención en las relaciones de los servicios de seguridad 
ciudadana con los ciudadanos.

Nos comprometemos a:
	 1. Desarrollar actividades para la formación y especialización de los cuerpos 	
	 de seguridad a fin de favorecer el acercamiento a la ciudadanía, prestando 	
	 especial atención a la violencia de género y a la seguridad vial.

	 2. Continuar apoyando la agrupación local de Protección Civil y potenciar la 	
	 formación de su personal,  favoreciendo su presencia en la vida local. 

	 3. Crear de espacios de seguridad en torno a los centros escolares, 		
	 solicitando a los cuerpos de seguridad que acudan a los mismos con 		
	 equipamiento reglamentario menos visible.

	 4. Servicio de policía local 24 horas, con patrullas nocturnas, en coordinación 	
	 con los municipios colindantes. 

Y a continuación:
	 5. Coordinar los cuerpos de seguridad con los organismos supramunicipales 	
	 y redes de trabajo multidisciplinar (servicios sociales, juventud, etc.).

	 6. Realizar campañas de sensibilización y formación para la vecindad en 	
	 temas de defensa personal para aprender a evitar situaciones de riesgo.

	 7. Llevar a cabo campañas de seguridad ciudadana. Informar a la vecindad 	
	 de acciones orientadas a mejorar su seguridad y la de sus viviendas.

Y además nos gustaría.
	 8. Facilitar el acceso a los mecanismos de resolución pacífica de conflictos. A 	
	 través de campañas de concienciación e información y de la creación de  un 	
	 servicio de mediación.



17 DECÁLOGO DE LOS CARGOS PÚBLICOS DE 
LA COALICIÓN BCM en común

1. Atenderán y desarrollarán todas las tareas derivadas del cargo para el que sean 
elegidos, de acuerdo con la Coalición BCM en común y a su programa, de manera 
activa y diligente.

2. Promoverán y fomentarán la participación de la ciudadanía en la toma de 		
decisiones del Ayuntamiento. Asimismo, trabajarán para que el Ayuntamiento en el 
que estemos representados sea cada vez más transparente.

3. Llevarán al Ayuntamiento propuestas ciudadanas y de organizaciones sociales 
que trabajen con el horizonte de sociedad que, como Coalición BCM en común 
queremos construir.

4. Llevarán a cabo una labor transparente, directamente a través de internet y 
presencialmente de manera periódica, convocando asambleas públicas abiertas a la 
ciudadanía.

5. Los que fueran imputados por corrupción o por alguno de los delitos que van 
contra el ideario de la Coalición BCM en común pondrán su cargo a disposición de 
la misma. Igualmente se cmprometen a entregar su acta de concejal/a si por alguna 
razón son expulsados o abandonan esta coalición.

6. Harán un uso eficiente y austero de los recursos públicos puestos a su 
disposición, garantizando que solo se emplearán para el ejercicio de la actividad 
pública y en beneficio de la ciudadanía.

7. Denunciarán públicamente cualquier acto irregular de fraude, corrupción o 
despilfarro de recursos públicos.

8. Informarán de su patrimonio antes y después de la legislatura.

9. Tendrán la obligación de rendir cuentas por su labor, de cumplir de forma 
eficiente con ella, conocer y aplicar las disposiciones legales y reglamentarias, 
permisivas o prohibitivas, referentes a incompatibilidad, acumulación de cargos, 
prohibiciones por razón de parentesco y cualquier otro régimen especial que sea 
aplicable.

10. Si alguna de las personas candidatas de la Coalición BCM en común, 
ostentara la alcaldía, el voto de calidad para dirimir diferencias internas entre 
los cargos de la coalición, estará a disposición de lo que la Coalición decida por 
mayoría en una asamblea.

¡Contigo es posible!
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DEPORTE 
Fomentar y cuidar el deporte de base. Ligar deporte, naturaleza, y ocio y 
turismo. 

Ampliación de la oferta deportiva de las escuelas regulares, adaptándola 
a la demanda de la vecindad. Internalización y regularización de la 
contratación de los servicios deportivos, ahorro de costes y control de las 
condiciones laborales y formación del profesorado. Regulación y reducción 
de los precios de las actividades deportivas (adaptación del precio general, 
descuentos adicionales y exenciones de pago). Organización de eventos 
deportivos de diferentes disciplinas para todas las edades, gracias en gran 
medida al Consejo de Deportes. Fomento del ocio y turismo deportivos 
ligados a nuestro entorno natural. Apoyo a las asociaciones deportivas locales 
y sus eventos. Ampliación y mejora de las instalaciones deportivas 
(alumbrado, pavimento, equipamientos para nuevos deportes, materiales, 
etc.). Regulación y ampliación de convenios de colaboración con clubes 
deportivos para ampliar y complementar la oferta deportiva. Creación y 
dinamización del Consejo de Deportes.

JUVENTUD 
Progresiva integración de la población juvenil en la vida del pueblo. 
Empoderamiento y autogestión de su tiempo y su ocio. Fomento de ocio 
y hábitos saludables en la juventud. 
Creación del Proyecto Casa de la Juventud. Creación de un Centro Regional 
de Información y Documentación Juvenil como herramienta útil para el 
desarrollo personal y social de la juventud. Proyecto de acompañamiento 
personal y apoyo al estudio en la etapa de secundaria, en el salto al instituto. 
Actividades formativas para población joven y para profesionales que 
trabajan con infancia y juventud. Coordinación con los diferentes agentes 
que trabajan con la población joven en la comarca. Colaboración con el 
Instituto Carmen Martín Gaite (cursos, eventos, intervención en recreos, etc.). 

LOGROS DE ESTOS CUATRO AÑOS COMO GOBIERNO 
CUATRIPARTITO

Oferta de ocio alternativo saludable para niños/as y jóvenes, gestionada por 
ellos/as mismos/as, con presupuesto anual e instalaciones a su disposición. 

TURISMO
Redacción de  una propuesta de Plan de Desarrollo Turístico y un Portal 
Turístico para su promoción. Reactivación de Oficinas de Turismo, integrando en 
la Red Madrid About Info la difusión de nuestro municipio en todo Madrid. 
Diseñado de una APP Turística que localiza los puntos de interés turísticos de los 
tres municipios que incluyendo: qué ver, dónde comer, dónde dormir… en cuatro 
idiomas. Apertura del Albergue Municipal en Mataelpino incluido en la Red de 
Amigos del Camino de Santiago y el Portal Turístico Oficial Sierra de Guadarrama. 
Publicación de las Guías de Rutas familiares, de montaña y BTT difundidas en 
grandes eventos turísticos como FITUR. Elaboración de un  video de promoción 
turística para difundir nuestro patrimonio paisajístico.

TRANSP0RTE
Campaña de sensibilización para el fomento de una movilidad sostenible, uso 
de bus, distancias a pie y en bici por los caminos y uso de transporte compartido. 
Aumento de  la frecuencia en horas punta del 876. Ampliación de las 
marquesinas y mejora de la información del paso del bus y arreglado 
dársenas. Actualización del plano de transportes con horarios de paso, en la 
web municipal. Creación de tres aparcamientos públicos, uno encada núcleo 
urbano.
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CULTURA
Tener una oferta cultural de calidad, variada y asequible. Mejora de la oferta 
de escuelas culturales regulares. Regulación de los precios de las actividades y de 
las condiciones laborales del profesorado. Potenciación de la escuela de música 
municipal, aumento de las disciplinas ofertadas y el alumnado. Creación de una 
oferta de ocio cultural permanente en el municipio (más de 400 espectáculos 
y talleres). Apertura de los espacios culturales a los/as artistas del municipio. 
Ampliación de la biblioteca municipal y mejora de su servicio (pequeteca, 
hemeroteca, zona multimedia, nueva colección, actividades, etc). Apoyo a las 
asociaciones culturales locales. Mejora del equipamiento de los salones 
polivalentes de las casas de cultura (escenarios, mobiliario, iluminación y sonido) 
y las salas de exposiciones (dos nuevas salas). Fomento de la interculturalidad 
como recurso y como riqueza, aprovechando la inmensa diversidad del municipio 
(46 nacionalidades) para enriquecer la oferta y la actividad cultural. Creación y 
dinamización del Consejo de Cultura.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
Integración de la ciudadanía en la gestión de las áreas de gobierno, con 
pleno acceso a la información y transparencia en los procesos.

Mayor participación del vecindario en los Plenos (horario de tarde, turno de 
palabra debate con vecinos/as). Creación de un proceso y una estrategia de 
participación. Aprobación y puesta en funcionamiento del Reglamento de 
Participación Ciudadana y de los diferentes Consejos Sectoriales, abiertos a 
toda la vecindad y muy fructíferos en cuanto a propuestas y proyectos de mejora de 
la vida en el municipio. Canalización de propuestas ciudadanas, para su inclusión 
en el Presupuesto Municipal. Fomento del asociacionismo: apertura del local de 
asociaciones, apoyo y asesoramiento a nuevas entidades ciudadanas, subvenciones 
para sus actividades, puesta a disposición de espacios 
públicos. Fomento de la integración en la vida municipal y 
participación de la población inmigrada. 

EMPLEO 
Creación y mantenimiento de una Bolsa de empleo/Agencia de Colocación 
colaboradora con el SEPE del Ministerio de Empleo. Asesoramiento 
COUNSELOR: apoyo psicosocial al desempleo de larga duración. Ejecución 
de proyectos que traen al municipio ingresos de otras administraciones para 
mejorar infraestructuras, servicios y contratar a más 200 de personas la 
mayoría empadronadas y asesoramiento a emprendedores en las oficinas 
municipales.

DESARROLLO LOCAL
Actualización de la web municipal con la relación de empresas y comercios 
que prestan servicios al municipio. Creación del Centro de Empresas 
Municipal ValleInnova CCEM, con el FORO ValleInnova que mantiene una 
oferta formativa permanente con encuentros de expertos y profesionales. 
Constitución de la Mesa de Desarrollo Local y Turístico enfocada al logro 
de una estrategia compartida de marca de ciudad, en un marco incomparable 
e inspirador como es el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 
Favorecimiento de encuentros del sector ganadero para fomentar la 
cultura rural con actividades formativas y acotando espacios de pasto entre 
los municipios. Creación de huertos sociales y recuperación de huertos 
denunciados por otras instituciones para ponerlos en marcha con autorización. 
Apoyo al comercio con la promoción del consumo de proximidad y al sector 
gastronómico con Ferias y la Comunidad del Tapeo.

LOGROS DE ESTOS CUATRO AÑOS COMO GOBIERNO 
CUATRIPARTITO


